
 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE CELEBRADA POR  LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL EXCMO.  AYUNTAMIENTO DE  CIEZA EL 
DÍA  27 DE AGOSTO DE 2021 
 
 

En la ciudad de Cieza, a veintisiete de agosto de dos mil veintiuno, siendo las once 
horas y treinta minutos, se reúnen en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde, Don Pascual Lucas Díaz, los Sres. Concejales,  Doña Mª Jesús 
López Moreno,  Don Antonio Alberto Moya Morote, Doña María Piedad Ramos Batres, 
Doña Melba Miñano Bleda y Don Antonio Montiel Ríos; y el Secretario Accidental de la 
Corporación, Don Bartolomé Buendía Martínez, al objeto de celebrar sesión extraordinaria 
urgente de la Junta de Gobierno Local en primera  convocatoria. 
 

Por el Sr. Presidente, se declara abierta la sesión y se procede al examen de los 
asuntos comprendidos en el Orden del Día de la presente sesión. 
 
 
(1º)  
MOTIVACIÓN Y RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA DE LA CONVOCATORIA DE 
LA PRESENTE SESIÓN. 
 
 Seguidamente por el Sr. Presidente se procede a efectuar la motivación de la urgencia 
de la convocatoria de la presente sesión. 
 
 Efectuada la motivación, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
asistentes a la sesión acuerda ratificar la urgencia de la convocatoria de la presente sesión. 
 
(2º)  
ADOPCIÓN DE ACUERDOS EN RELACIÓN CON LA OBTENCIÓN DE UNA 
SUBVENCIÓN, AL AMPARO DE DEL DECRETO Nº 149/2021, DE 29 DE JULIO, DE 
CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES PARA LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE CONCILIACIÓN DE LA VIDA LABORA Y LA VIDA PRIVADA. GEN-
EDUC/2021/55 
 
 Se somete a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta de la concejala 
delegada de educación: 
 “Habiendo aparecido publicado en el B.O.R.M Decreto n.º 149/2021, de 29 de julio, 
de concesión directa de subvenciones a Ayuntamientos de la Región de Murcia para la 



 

prestación de servicios de conciliación de la vida laboral y la vida privada, cofinanciadas por 
el Fondo Social Europeo. 
 La Ley 7/2007, de 4 de abril, para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, y de 
Protección contra la Violencia de Género en la Región de Murcia, establece como principios 
generales, entre otros, la no discriminación de las mujeres a favor de los hombres, la 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y la eliminación de la violencia ejercida 
contra las mujeres en todas sus formas y manifestaciones. 
 De acuerdo con este marco competencial, se considera como objetivo prioritario 
apoyar la realización de cuantos programas, proyectos y actividades, contribuyan a hacer 
efectiva la presencia de las mujeres en todos los ámbitos de la vida social, económica, 
política y cultural, como fin último de la política de igualdad 
de oportunidades entre mujeres y hombres. Por ello se ha venido adoptando medidas que 
contribuyan a paliar los efectos discriminatorios que derivan de la tradicional asunción por 
parte de las mujeres de las obligaciones familiares, y que suponen una de las mayores 
dificultades para su acceso al empleo, en condiciones de igualdad. 
 Este Decreto tiene por objeto regular la concesión directa de subvenciones, mediante 
Orden de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, a los Ayuntamientos de la 
Región de Murcia, por la cuantía que se detalla en su artículo 7. 
 No obstante, se considera oportuno solicitar la subvención por una cuantía menor, 
concretamente de 10.000 euros, dado que el Taller de Conciliación sólo se podrá realizar ya 
para los periodos vacacionales correspondientes a Navidad del ejercicio 2021 y Semana 
Santa del ejercicio 2022. 
 La finalidad de la subvención es la prestación de servicios de conciliación de la vida 
laboral y la vida privada. 
 La prestación de los servicios citados resulta de indudable interés público y social, en 
la medida en que contribuyen a paliar los efectos discriminatorios que se derivan de la 
tradicional asunción por parte de las mujeres de las obligaciones familiares, y que suponen 
una de las mayores dificultades para su acceso al empleo, en condiciones de igualdad. 
 Por todo lo expuesto, la Concejala que suscribe, eleva a la Junta de Gobierno Local la 
siguiente 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
 1.- Aprobar el proyecto “TALLERES DE CONCILIACIÓN”, al objeto de obtención 
de una subvención, al amparo del Decreto n.º 149/2021, de 29 de julio, de concesión directa 
de subvenciones a Ayuntamientos de la Región de Murcia para la prestación de servicios de 
conciliación de la vida laboral y la vida privada, cofinanciadas por el Fondo Social Europeo. 
 



 

 2.- Aceptar la citada subvención por importe de 10.000 € (diez mil euros), para 
ejecutar dicho proyecto.” 

 
Examinada la anterior propuesta, así como el expediente tramitado al efecto, la Junta 

de Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros asistentes a la sesión, acuerda 
prestarles su aprobación. 

 
Siendo las once horas y cuarenta minutos, y no habiendo más asuntos que tratar, por 

el Sr. Presidente se declara finalizada la sesión, extendiéndose la presente acta, de la cual yo, 
el Secretario Accidental de la Corporación, DOY FE.- 

 
EL ALCALDE   EL SECRETARIO 


